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En aplicación del Real Decreto 195/2016, de 13 de mayo, por el que se modifica 
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, siempre que el título al que se pretende acceder 
pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento un 
número de créditos que sea “al menos el 15 por ciento del total de los créditos del 
título, correspondientes a materias de formación básica de dicha rama”. 
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Reconocimientos aplicables a todas las titulaciones procedentes de la misma Rama de 
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